
Palmira junio del 2020 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA. 

E.   S.   D. 

 

ASUNTO: Actualización liquidación de crédito. 

Proceso ejecutivo 

Demandante: CARLOS RAFAEL VASQUEZ VANEGAS 

Demandado: AGROPECUARIA “LA PALMA” 

RADICACION: No. 2019-00526-00 

 

HEYBAR ADIELA DIAZ CIFUENTES, procuradora judicial del demandante de conformidad 

con su auto del 11 de junio del 2020, que ordena seguir adelante con la ejecución, estoy 

presentando liquidación actualizada del crédito para el correspondiente traslado al ejecutado, tal 

como lo señala en artículo 446 del C.G.P.  

 

CAPITAL E INTERESES a junio 30/2020     $ 73’525.400 

Sanción, conforme con el artículo 731 del Código de Comercio.  $ 12’000.000   

VALOR DEL CREDITO OBJETO DE LA DEMANDA  $  85’525.400 

 

 

En cumplimiento de lo ordenado en la parte final del numeral cuarto del artículo 521 del Código de Procedimiento Civil, procede a efectuar la liquidación del crédito y costas en el proceso de la referencia, así:

CAPITAL : 60.000.000,00 $         

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 60.000.000,00)

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)

13-sep-2019 30-sep-2019 18 2,42 869.400,00$              

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,39 1.480.250,00$            

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,38 1.427.250,00$            

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,36 1.465.525,00$            

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,40 1.484.900,00$            

01-feb-2020 28-feb-2020 28 2,01 1.124.200,00$            

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,37 1.468.625,00$            

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,34 1.401.750,00$            

01-may-2020 30-may-2020 30 2,34 1.401.750,00$            

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,34 1.401.750,00$            

TOTAL 73.525.400,00$          


